
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2026 - Año del 30° Aniversario de la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"

 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DE VARIOS INMUEBLES ANTERIORES A 1941
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Atento que la DGROC ha detectado que los inmuebles listados a continuación están afectados al cumplimiento de lo 
dispuesto por el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de Demoler” y otro contra el GCBA por tratarse 
de edificios construidos con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación: 

Nº comuna SMP Dirección

1 11 083-140-000 EMILIO LAMARCA 3590

2 14 035-049-035
EL SALVADOR 6001 - ESQ AREVALO 
1832

3 1 012-075-012
BERNARDO DE IRIGOYEN 238, 240, 
242

4 14 023-094-022 MAURE 1702

5 7 048-123-028f JOSE BONIFACIO 2245

6 14 019-025-028A GORRITI 3955



7 15 047-121-011 HUMBOLDT 215

8 12 051-090-008B MENDOZA 4491

9 13 025-093B-006 BLANCO ENCALADA 1146

10 12 051-033-017a ANDONAEGUI  1981

11 5 036-011-036 MUÑIZ 559

12 10 060-140C-026 DONIZETTI 70

13 13 023-048-011b VUELTA DE OBLIGADO 1556

 

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 21 de abril de 2026 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a lo 
regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no presencial del Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”

b) a dicha reunión asistieron: Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, 
Carlos); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ Micaela, 
FONTANETTO Marcelo); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Consejo 
Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad Central de Arquitectos 
(VALVERDI, Federico; DEMARCHI, Jorge Uriol) y Dirección General de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2026-19073071-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación de los casos en el 
marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las correspondientes 
notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda desestimar la propuesta de 
catalogación de los mismos. La documentación se encuentra embebida en el presente. 

 

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR (Nº SADE 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR), se da por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se 
requiere publicar la misma en el sitio web: 
https://buenosaires.gob.ar/normativa/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales

 

 

 

 

https://buenosaires.gob.ar/normativa/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales


 

Sin otro particular saluda atte.

 





 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2026 - Año del 30° Aniversario de la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"


 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DE VARIOS INMUEBLES ANTERIORES A 1941
 
 
A: Maria Victoria Gaytan (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Atento que la DGROC ha detectado que los inmuebles listados a continuación están afectados al cumplimiento de lo 
dispuesto por el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por tratarse 
de edificios construidos con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.


Al respecto, se informa que dicho Consejo analizó los casos en la reunión del 21 de abril de 2026 a las 14.00hs por 
videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no 
presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”


Asistentes: Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión 
Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ Micaela, FONTANETTO Marcelo); 
Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Consejo Profesional de Arquitectura 
y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad Central de Arquitectos (VALVERDI, Federico; DEMARCHI, 
Jorge Uriol) y Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se presentaron los siguientes inmuebles:


Nº comuna SMP Dirección


1 11 083-140-000 EMILIO LAMARCA 3590


EL SALVADOR 6001 - ESQ AREVALO 2 14 035-049-035







1832


3 1 012-075-012
BERNARDO DE IRIGOYEN 238, 240, 
242


4 14 023-094-022 MAURE 1702


5 7 048-123-028f JOSE BONIFACIO 2245


6 14 019-025-028A GORRITI 3955


7 15 047-121-011 Humboldt 215


8 12 051-090-008B MENDOZA 4491


9 13 025-093B-006 BLANCO ENCALADA 1146


10 12 051-033-017a ANDONAEGUI  1981


11 5 036-011-036 MUÑIZ 559


12 10 060-140C-026 DONIZETTI 70


13 13 023-048-011b VUELTA DE OBLIGADO 1556


 


Los mismos fueron analizados de acuerdo a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos 
en el artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los parámetros actuales de edificabilidad y usos de cada uno y SE 
ENTENDIÓ QUE CARECEN DE VALORES PATRIMONIALES, POR LO QUE SE RECOMIENDA 
DESESTIMAR SU CATALOGACIÓN.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 22 de abril de 2026 


 


En mi carácter de representante del Consejo Profesional de Arquitectura y 
urbanismo CPAU en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto 
conformidad a los términos de la NO-2026-19073071-GCABA-DGIUR, referida 
al varios inmuebles anteriores a 1941. 
 
 


 








Buenos Aires, 8 de mayo de 2026. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, no presto 


conformidad a los términos de la NO-2026-19073071-GCABA-DGIUR de fecha 22 de abril 


de 2026, en relación al inmueble listado como Nro 1, EMILIIO LAMARCA 3590 (083-140-


000). que considera la propuesta de desestimar su protección, en atención a las 


siguientes consideraciones. 


En mi opinión, el inmueble en cuestión es representante de una tipología de vivienda 


que, por su expresión formal de lenguaje racionalista, cuenta con valor arquitectónico, 


y no tiene demasiados ejemplos en este barrio de Villa Devoto. Además, sus rasgos 


racionalistas se ponen más en evidencia por su implantación en una manzana triangular, 


que los enfatiza en los vértices de las 2 viviendas que se ubican sobre la Av. Lincoln, 


tomando la esquina con curvaturas en PB, y generando unas terrazas con aleros curvos 


también, lo cual le aporta cierto carácter original a los edificios de la zona, pudiendo 


entenderse que le confiere cierto valor urbanístico. 


Por ello, en mi opinión, el inmueble en cuestión tiene valores arquitectónicos y 


patrimoniales que ameritan su catalogación con nivel Cautelar. 


 


 


   Carlos Susini Burmester 


 








Buenos Aires, 4 de mayo de 2026 


 


En mi carácter de representante de FADU en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales 
presto conformidad a los términos de la NO-2026-19073071-GCABA-DGIUR  referida al 
inmuebles anteriores a 1941. 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: CAAP. Respuesta NO-2026-19073071-GCABA-DGIUR. Disidencia Bernardo de Irigoyen 238,240,242 
(012-075-012), Monserrat, (Comuna 1).
 
 
A: Maria Victoria Gaytan (DGINFRA), Marina Vasta (DGIUR), CAAP (caap.patrimonio@gmail.com),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Por la presente, me dirijo a usted en respuesta a la NO-2026-19073071-GCABA-DGIUR adjunta, relativa al 
inmueble ubicado en Bernardo de Irigoyen 238,240,242 (012-075-012), Monserrat, (Comuna 1).


Al respecto, esta Comisión Nacional de Monumentos Lugares y Bienes Históricos representada en el Consejo 
Asesor de Asuntos Patrimoniales por la Arqta. Micaela Hernández (titular) y el Arqto. Marcelo Fontanetto 
(suplente), presta conformidad con el informe IF-2026-44513340-APN-CNMLYBH%SC que se adjunta.


 


Sin otro particular saluda atte.


 














 
 
 
 



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2026 - Año del 30° Aniversario de la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"



 
 



 
Número: 



Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DE VARIOS INMUEBLES ANTERIORES A 1941
 
 
A: Maria Victoria Gaytan (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 



 
De mi mayor consideración:
 
 



Atento que la DGROC ha detectado que los inmuebles listados a continuación están afectados al cumplimiento de lo 
dispuesto por el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por tratarse 
de edificios construidos con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.



Al respecto, se informa que dicho Consejo analizó los casos en la reunión del 21 de abril de 2026 a las 14.00hs por 
videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no 
presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”



Asistentes: Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión 
Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ Micaela, FONTANETTO Marcelo); 
Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Consejo Profesional de Arquitectura 
y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad Central de Arquitectos (VALVERDI, Federico; DEMARCHI, 
Jorge Uriol) y Dirección General de Interpretación Urbanística.



En la mencionada reunión se presentaron los siguientes inmuebles:



Nº comuna SMP Dirección



1 11 083-140-000 EMILIO LAMARCA 3590



EL SALVADOR 6001 - ESQ AREVALO 2 14 035-049-035











1832



3 1 012-075-012
BERNARDO DE IRIGOYEN 238, 240, 
242



4 14 023-094-022 MAURE 1702



5 7 048-123-028f JOSE BONIFACIO 2245



6 14 019-025-028A GORRITI 3955



7 15 047-121-011 Humboldt 215



8 12 051-090-008B MENDOZA 4491



9 13 025-093B-006 BLANCO ENCALADA 1146



10 12 051-033-017a ANDONAEGUI  1981



11 5 036-011-036 MUÑIZ 559



12 10 060-140C-026 DONIZETTI 70



13 13 023-048-011b VUELTA DE OBLIGADO 1556



 



Los mismos fueron analizados de acuerdo a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos 
en el artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los parámetros actuales de edificabilidad y usos de cada uno y SE 
ENTENDIÓ QUE CARECEN DE VALORES PATRIMONIALES, POR LO QUE SE RECOMIENDA 
DESESTIMAR SU CATALOGACIÓN.



 



 



 



Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina



 
Informe



 
Número: 
 



 
Referencia: Rta. NO-2026-19073071-GCABA-DGIUR. Disidencia Bernardo de Irigoyen 238,240,242 (012-075-
012), Monserrat, (Comuna 1).



 



En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en 
el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto conformidad en general a los términos de la NO-2026-
19073071-GCABA-DGIUR, aprobando 10 (diez) de los 13 (trece) casos presentados, dentro de los cuales se deja 
asentada la disidencia proponiéndose el nivel cautelar para el edificio ubicado en Bernardo de Irigoyen 
238,240,242 (012-075-012), Monserrat, Comuna 1; debido a que posee valor patrimonial por tratarse de un 
inmueble anterior a 1941, testimonio de los primeros edificios en altura que enmarcaron la 9 de Julio, una de las 
avenidas más emblemáticas del país.



Respecto a la catalogación propuesta con Nivel Cautelar, el ítem “3.2.1 Alcances y Generalidades de Intervención 
Edilicia” el Código de Edificación establece que “Todo edificio catalogado puede ser objeto de obras de 
adaptación, refuncionalización, ampliación, rehabilitación y/o su puesta en valor”, y según el ítem 9.1.3.2.2.2 del 
Código Urbanístico “los edificios con protección Cautelar pueden ser objeto de los grados de intervención 1, 2, 3 
y 4” contemplando el aumento de volumen, por lo que su catalogación no impediría que el edificio crezca en 
altura.



 



 















 
 
 
 




G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2026 - Año del 30° Aniversario de la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"




 
 




 
Número: 




Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DE VARIOS INMUEBLES ANTERIORES A 1941
 
 
A: Maria Victoria Gaytan (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 




 
De mi mayor consideración:
 
 




Atento que la DGROC ha detectado que los inmuebles listados a continuación están afectados al cumplimiento de lo 
dispuesto por el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por tratarse 
de edificios construidos con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.




Al respecto, se informa que dicho Consejo analizó los casos en la reunión del 21 de abril de 2026 a las 14.00hs por 
videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no 
presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”




Asistentes: Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión 
Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ Micaela, FONTANETTO Marcelo); 
Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Consejo Profesional de Arquitectura 
y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad Central de Arquitectos (VALVERDI, Federico; DEMARCHI, 
Jorge Uriol) y Dirección General de Interpretación Urbanística.




En la mencionada reunión se presentaron los siguientes inmuebles:




Nº comuna SMP Dirección




1 11 083-140-000 EMILIO LAMARCA 3590




EL SALVADOR 6001 - ESQ AREVALO 2 14 035-049-035















1832




3 1 012-075-012
BERNARDO DE IRIGOYEN 238, 240, 
242




4 14 023-094-022 MAURE 1702




5 7 048-123-028f JOSE BONIFACIO 2245




6 14 019-025-028A GORRITI 3955




7 15 047-121-011 Humboldt 215




8 12 051-090-008B MENDOZA 4491




9 13 025-093B-006 BLANCO ENCALADA 1146




10 12 051-033-017a ANDONAEGUI  1981




11 5 036-011-036 MUÑIZ 559




12 10 060-140C-026 DONIZETTI 70




13 13 023-048-011b VUELTA DE OBLIGADO 1556




 




Los mismos fueron analizados de acuerdo a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos 
en el artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los parámetros actuales de edificabilidad y usos de cada uno y SE 
ENTENDIÓ QUE CARECEN DE VALORES PATRIMONIALES, POR LO QUE SE RECOMIENDA 
DESESTIMAR SU CATALOGACIÓN.




 




 




 




Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: CAAP. Respuesta NO-2026-19073071-GCABA-DGIUR. Disidencia Emilio Lamarca 3590 (083-140-
000), Villa Devoto (Comuna 11).
 
 
A: Maria Victoria Gaytan (DGINFRA), Marina Vasta (DGIUR), CAAP (caap.patrimonio@gmail.com),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Por la presente, me dirijo a usted en respuesta a la NO-2026-19073071-GCABA-DGIUR adjunta, relativa al 
inmueble ubicado en Emilio Lamarca 3590 (083-140-000), Villa Devoto (Comuna 11).


Al respecto, esta Comisión Nacional de Monumentos Lugares y Bienes Históricos representada en el Consejo 
Asesor de Asuntos Patrimoniales por la Arqta. Micaela Hernández (titular) y el Arqto. Marcelo Fontanetto 
(suplente), presta conformidad con el informe IF-2026-44532370-APN-CNMLYBH%SC que se adjunta.


 


Sin otro particular saluda atte.


 














 
 
 
 



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina



 
Informe



 
Número: 
 



 
Referencia: CAAP. Rta. NO-2026-19073071-GCABA-DGIUR. Disidencia Emilio Lamarca 3590 (083-140-
000), Villa Devoto (Comuna 11).



 



En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en 
el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto conformidad en general a los términos de la NO-2026-
19073071-GCABA-DGIUR, aprobando 10 (diez) de los 13 (trece) casos presentados, dentro de los cuales se deja 
asentada la disidencia proponiéndose el nivel cautelar para el edificio ubicado en Emilio Lamarca 3590 (083-
140-000), Villa Devoto, Comuna 11; debido a que:



En primer lugar, posee valor urbanístico por tratarse de una manzana atípica de tan sólo una parcela, cuya 
forma triangular es producto del deslinde del vértice de una parcela rectangular que fue atravesada en diagonal 
por la actual Avenida Lincoln, tal lo propuesto en el proyecto urbanístico original del Trazado de Villa Devoto, 
obra del Ingeniero Carlos Buschiazzo, hacia fines del siglo XIX.



A ello se le suma valor arquitectónico por tratarse de tan sólo una parcela sobre la cual se construyeron dos 
unidades de vivienda proyectadas de forma simétrica, como una unidad arquitectónica cuyo lenguaje 
arquitectónico proviene del racionalismo expresionista, el cual se encuentra en muy buen estado de conservación.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2026 - Año del 30° Aniversario de la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"




 
 




 
Número: 




Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DE VARIOS INMUEBLES ANTERIORES A 1941
 
 
A: Maria Victoria Gaytan (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 




 
De mi mayor consideración:
 
 




Atento que la DGROC ha detectado que los inmuebles listados a continuación están afectados al cumplimiento de lo 
dispuesto por el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por tratarse 
de edificios construidos con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.




Al respecto, se informa que dicho Consejo analizó los casos en la reunión del 21 de abril de 2026 a las 14.00hs por 
videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no 
presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”




Asistentes: Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión 
Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ Micaela, FONTANETTO Marcelo); 
Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Consejo Profesional de Arquitectura 
y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad Central de Arquitectos (VALVERDI, Federico; DEMARCHI, 
Jorge Uriol) y Dirección General de Interpretación Urbanística.




En la mencionada reunión se presentaron los siguientes inmuebles:




Nº comuna SMP Dirección




1 11 083-140-000 EMILIO LAMARCA 3590




EL SALVADOR 6001 - ESQ AREVALO 2 14 035-049-035















1832




3 1 012-075-012
BERNARDO DE IRIGOYEN 238, 240, 
242




4 14 023-094-022 MAURE 1702




5 7 048-123-028f JOSE BONIFACIO 2245




6 14 019-025-028A GORRITI 3955




7 15 047-121-011 Humboldt 215




8 12 051-090-008B MENDOZA 4491




9 13 025-093B-006 BLANCO ENCALADA 1146




10 12 051-033-017a ANDONAEGUI  1981




11 5 036-011-036 MUÑIZ 559




12 10 060-140C-026 DONIZETTI 70




13 13 023-048-011b VUELTA DE OBLIGADO 1556




 




Los mismos fueron analizados de acuerdo a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos 
en el artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los parámetros actuales de edificabilidad y usos de cada uno y SE 
ENTENDIÓ QUE CARECEN DE VALORES PATRIMONIALES, POR LO QUE SE RECOMIENDA 
DESESTIMAR SU CATALOGACIÓN.




 




 




 




Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2026 - Año del 30° Aniversario de la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"



 
 



 
Número: 



Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DE VARIOS INMUEBLES ANTERIORES A 1941
 
 
A: Maria Victoria Gaytan (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 



 
De mi mayor consideración:
 
 



Atento que la DGROC ha detectado que los inmuebles listados a continuación están afectados al cumplimiento de lo 
dispuesto por el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por tratarse 
de edificios construidos con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.



Al respecto, se informa que dicho Consejo analizó los casos en la reunión del 21 de abril de 2026 a las 14.00hs por 
videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no 
presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”



Asistentes: Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión 
Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ Micaela, FONTANETTO Marcelo); 
Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Consejo Profesional de Arquitectura 
y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad Central de Arquitectos (VALVERDI, Federico; DEMARCHI, 
Jorge Uriol) y Dirección General de Interpretación Urbanística.



En la mencionada reunión se presentaron los siguientes inmuebles:



Nº comuna SMP Dirección



1 11 083-140-000 EMILIO LAMARCA 3590



EL SALVADOR 6001 - ESQ AREVALO 2 14 035-049-035











1832



3 1 012-075-012
BERNARDO DE IRIGOYEN 238, 240, 
242



4 14 023-094-022 MAURE 1702



5 7 048-123-028f JOSE BONIFACIO 2245



6 14 019-025-028A GORRITI 3955



7 15 047-121-011 Humboldt 215



8 12 051-090-008B MENDOZA 4491



9 13 025-093B-006 BLANCO ENCALADA 1146



10 12 051-033-017a ANDONAEGUI  1981



11 5 036-011-036 MUÑIZ 559



12 10 060-140C-026 DONIZETTI 70



13 13 023-048-011b VUELTA DE OBLIGADO 1556



 



Los mismos fueron analizados de acuerdo a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos 
en el artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los parámetros actuales de edificabilidad y usos de cada uno y SE 
ENTENDIÓ QUE CARECEN DE VALORES PATRIMONIALES, POR LO QUE SE RECOMIENDA 
DESESTIMAR SU CATALOGACIÓN.



 



 



 



Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: CAAP. Respuesta NO-2026-19073071-GCABA-DGIUR. Disidencia José Bonifacio 2245 (048-123-
028f), Flores (Comuna 7).
 
 
A: Maria Victoria Gaytan (DGINFRA), Marina Vasta (DGIUR), CAAP (caap.patrimonio@gmail.com),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Por la presente, me dirijo a usted en respuesta a la NO-2026-19073071-GCABA-DGIUR adjunta, relativa al 
inmueble ubicado en José Bonifacio 2245 (048-123-028f), Flores (Comuna 7).


Al respecto, esta Comisión Nacional de Monumentos Lugares y Bienes Históricos representada en el Consejo 
Asesor de Asuntos Patrimoniales por la Arqta. Micaela Hernández (titular) y el Arqto. Marcelo Fontanetto 
(suplente), presta conformidad con el informe IF-2026-44527090-APN-CNMLYBH%SC que se adjunta.


 


Sin otro particular saluda atte.


 














 
 
 
 



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina



 
Informe



 
Número: 
 



 
Referencia: CAAP. Rta. NO-2026-19073071-GCABA-DGIUR. Disidencia José Bonifacio 2245 (048-123-028f), 
Flores (Comuna 7).



 



En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en 
el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto conformidad en general a los términos de la NO-2026-
19073071-GCABA-DGIUR, aprobando 10 (diez) de los 13 (trece) casos presentados, dentro de los cuales se deja 
asentada la disidencia proponiéndose el nivel cautelar para el edificio ubicado en José Bonifacio 2245 (048-
123-028f), Flores, Comuna 7; debido a que posee valor patrimonial por tratarse de un caso representativo del 
tipo de arquitectura que se construía en el barrio de Flores, definiendo la identidad del barrio; y que además se 
encuentra en muy buen estado de conservación.



Así mismo, se considera que las alturas máximas vigentes en el Código Urbanístico (CUR) están sesgadas ‘hacia 
arriba’ y no contemplan realmente las densidades bajas, con lo cual, ese criterio especulativo hace difícil sostener 
la protección patrimonial de este tipo de inmuebles. Sin embargo, respecto a la catalogación propuesta con Nivel 
Cautelar, es importante recordar que el ítem “3.2.1 Alcances y Generalidades de Intervención Edilicia” el Código 
de Edificación establece que “Todo edificio catalogado puede ser objeto de obras de adaptación, 
refuncionalización, ampliación, rehabilitación y/o su puesta en valor”, y según el ítem 9.1.3.2.2.2 del Código 
Urbanístico “los edificios con protección Cautelar pueden ser objeto de los grados de intervención 1, 2, 3 y 4” 
contemplando el aumento de volumen, por lo que su catalogación, no impediría que el edificio crezca en altura, y 
en consecuencia la zonificación USAA establecida por Código no debería ser fundamento desfavorable para su 
catalogación.



Por último, si bien la catalogación del edificio lindero (también con valor patrimonial) fue desestimada el 13 de 
noviembre de 2018, no es una argumentación suficiente para la desestimación del inmueble que posee cualidades 
arquitectónicas propias. 



 



 





















 
 
 
 




G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2026 - Año del 30° Aniversario de la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"




 
 




 
Número: 




Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DE VARIOS INMUEBLES ANTERIORES A 1941
 
 
A: Maria Victoria Gaytan (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 




 
De mi mayor consideración:
 
 




Atento que la DGROC ha detectado que los inmuebles listados a continuación están afectados al cumplimiento de lo 
dispuesto por el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por tratarse 
de edificios construidos con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.




Al respecto, se informa que dicho Consejo analizó los casos en la reunión del 21 de abril de 2026 a las 14.00hs por 
videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no 
presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”




Asistentes: Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión 
Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ Micaela, FONTANETTO Marcelo); 
Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Consejo Profesional de Arquitectura 
y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad Central de Arquitectos (VALVERDI, Federico; DEMARCHI, 
Jorge Uriol) y Dirección General de Interpretación Urbanística.




En la mencionada reunión se presentaron los siguientes inmuebles:




Nº comuna SMP Dirección




1 11 083-140-000 EMILIO LAMARCA 3590




EL SALVADOR 6001 - ESQ AREVALO 2 14 035-049-035















1832




3 1 012-075-012
BERNARDO DE IRIGOYEN 238, 240, 
242




4 14 023-094-022 MAURE 1702




5 7 048-123-028f JOSE BONIFACIO 2245




6 14 019-025-028A GORRITI 3955




7 15 047-121-011 Humboldt 215




8 12 051-090-008B MENDOZA 4491




9 13 025-093B-006 BLANCO ENCALADA 1146




10 12 051-033-017a ANDONAEGUI  1981




11 5 036-011-036 MUÑIZ 559




12 10 060-140C-026 DONIZETTI 70




13 13 023-048-011b VUELTA DE OBLIGADO 1556




 




Los mismos fueron analizados de acuerdo a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos 
en el artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los parámetros actuales de edificabilidad y usos de cada uno y SE 
ENTENDIÓ QUE CARECEN DE VALORES PATRIMONIALES, POR LO QUE SE RECOMIENDA 
DESESTIMAR SU CATALOGACIÓN.




 




 




 




Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2026 - Año del 30° Aniversario de la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"



 
 



 
Número: 



Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DE VARIOS INMUEBLES ANTERIORES A 1941
 
 
A: Maria Victoria Gaytan (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 



 
De mi mayor consideración:
 
 



Atento que la DGROC ha detectado que los inmuebles listados a continuación están afectados al cumplimiento de lo 
dispuesto por el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por tratarse 
de edificios construidos con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.



Al respecto, se informa que dicho Consejo analizó los casos en la reunión del 21 de abril de 2026 a las 14.00hs por 
videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no 
presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”



Asistentes: Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión 
Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ Micaela, FONTANETTO Marcelo); 
Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Consejo Profesional de Arquitectura 
y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad Central de Arquitectos (VALVERDI, Federico; DEMARCHI, 
Jorge Uriol) y Dirección General de Interpretación Urbanística.



En la mencionada reunión se presentaron los siguientes inmuebles:



Nº comuna SMP Dirección



1 11 083-140-000 EMILIO LAMARCA 3590



EL SALVADOR 6001 - ESQ AREVALO 2 14 035-049-035











1832



3 1 012-075-012
BERNARDO DE IRIGOYEN 238, 240, 
242



4 14 023-094-022 MAURE 1702



5 7 048-123-028f JOSE BONIFACIO 2245



6 14 019-025-028A GORRITI 3955



7 15 047-121-011 Humboldt 215



8 12 051-090-008B MENDOZA 4491



9 13 025-093B-006 BLANCO ENCALADA 1146



10 12 051-033-017a ANDONAEGUI  1981



11 5 036-011-036 MUÑIZ 559



12 10 060-140C-026 DONIZETTI 70



13 13 023-048-011b VUELTA DE OBLIGADO 1556



 



Los mismos fueron analizados de acuerdo a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos 
en el artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los parámetros actuales de edificabilidad y usos de cada uno y SE 
ENTENDIÓ QUE CARECEN DE VALORES PATRIMONIALES, POR LO QUE SE RECOMIENDA 
DESESTIMAR SU CATALOGACIÓN.



 



 



 



Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 8 de mayo de 2026. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto 


conformidad a los términos de la NO-2026-19073071-GCABA-DGIUR de fecha 22 de abril 


de 2026, referida a los inmuebles allí mencionados y listados desde el Nro 2 al Nro 13, 


que considera que carecen de valores patrimoniales por lo que se recomienda 


desestimar su catalogación. 


 


   Carlos Susini Burmester 


 








Buenos Aires, 4 de Mayo de 2026 


 


En mi carácter de representante de Sociedad Central de Arquitectos (SCA) en el Consejo Asesor 
de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2026-19073071-GCABA-
DGIUR referida a varios inmuebles anteriores a 1941.  


 


 


 


Arq. Federico Valverdi 
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